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Secretaría. Siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Señor Juez: Encontrándose el presente proceso surtiéndose traslado de avalúo comercial de bien inmueble y 
actualización de liquidación de crédito, fue presentada solicitud de devolución de oferta de remate por parte del señor 
ALEXANDER REINSTAG, identificado con la cédula de ciudadanía No 78.029.811 y para ello aporta soporte de 
consignación realizada en BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, de fecha 15/04/2021 por valor de $27.600.000. Sírvase 
Proveer 
 
MARÍA CLAUDIA BORJA CALDERÍN 
SECRETARIA- E 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. - Cereté, siete (7) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021).   
 

Radicado: 23162408900120140039800 
PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO  
Demandantes: CAMPO SINÚ SAS- Nit. No 812.004.291     

  WILLIAM ANTONIO GUEVARA ATILANO- C.C. No 78.823.923  

Demandados: CARMELO RAMÓN MACHADO ALMANZA- C.C. No 78023066 

ESPÍRITU MODESTA MACHADO ALMANZA- C.C. No 50.845.958 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial y revisado el expediente, se tiene 

que el señor ALEXANDER REINSTAG, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 78.029.811 realizó oferta para participar en el remate del 

bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No 143-23816 el 
día veintiocho (28) de abril de 2021 a partir de las 09:30 a.m. por la suma 
de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($27.600.000), 

según se hace constar en el soporte de consignación anexo.  
 
De igual forma consta en el expediente que por auto de fecha veintiséis 

(26) de abril de 2021, este despacho ordenó el aplazamiento de la 
audiencia de remate señalada a realizarse el día veintiocho (28) de abril de 

2021 en razón a los trámites de traslados pendientes por surtir en el 
proceso.  
 

Por tal motivo, se considera procedente la solicitud efectuada por el 
ofertante de devolución del depósito realizado con fines de participar en la 

diligencia de remate a que se ha hecho referencia en la presente 
providencia.  
 

Por lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR entrega de depósito judicial por concepto de la 

devolución del dinero consignado para hacer postura en el remate del bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No 143-23816 el día 

veintiocho (28) de abril de 2021 a partir de las 09:30 a.m., realizada por el 
señor ALEXANDER REINSTAG, identificado con la cédula de ciudadanía 
No 78.029.811.  

CÚMPLASE 
El Juez,   

 

 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

  JUEZ  
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